
CES DE CANARIAS -1

ADÁN MARTÍN IRÁ EL LUNES A PARÍS A LA FIRMA Y ENTREGA
DEL MEMORÁNDUM DE LAS RUP A BARNIER

El documento recoge los efectos de la ultraperificidad en los sectores

ATLANTICOCANARIAS.COM
www.atlanticocanarias.com/

30 de Mayo de 2003

Bruselas, ACN Press

El vicepresidente en funciones y candidato a presidente del Gobierno de Canarias, Adán Martín, acudirá, este lunes en París, a la
'Reunión para la firma y entrega del memorándum de las regiones ultraperiféricas' (RUP) al comisario europeo de Política Regional,
Michel Barnier.

En esta reunión estarán también presentes la ministra de Ultramar del Ejecutivo francés, Brigitte Girardin, representantes de los
Gobiernos de España y Portugal, los presidentes de los cuatros departamentos franceses de ultramar, entre ellos, el presidente del
Consejo Regional de Martinica y actual presidente de la Conferencia de las RUP, Alfred Marie-Jeanne y sus homólogos de los
archipiélagos portugueses de Azores y Madeira.

El encuentro tendrá lugar en el ministerio de Ultramar de la capital gala, aunque en un principio su celebración estaba prevista en la isla
de Martinica, actual Presidencia de las siete RUP. El memorándum sobre estas regiones recogerá los efectos de la ultraperificidad en
todos los sectores y servirá, a la Comisión Europea, como información de base a la hora de adoptar medidas especiales.

De hecho, según explicaron fuentes canarias en Bruselas, este documento abarca desde los sectores agrícola y pesquero, hasta la
política regional, la sociedad de la información, las nuevas tecnologías y la investigación y desarrollo, entre otros.

El texto expone, indicaron las mismas, las "espectativas de las regiones ultraperiféricas de cara a los próximos 15 años" en el marco de
una 'Unión Europea ampliada' que conlleva reformas en ámbitos tales como la 'Política regional'. Asimismo, las fuentes añadieron que
el memorándum "servirá de instrumento base para que la Comisión Europea" realice, entre otros aspectos, el informe sobre su
propuesta de estrategia para el desarrollo de las RUP que debe adoptar a finales de este año.

Mismo momento en que el Ejecutivo comunitario aprobará su Tercer informe de Cohesión, donde Michel Barnier debería proponer un
trato especial a las RUP en el marco de la reforma de la Política regional que es necesaria llevar a cabo debido a la entrada en la Unión
Europea, el próximo 1 de mayo, de regiones más desfavorecidas de los diez países de la adhesión y para lo que, también debería servir
de base informativa el memorándum que las RUP harán llegar al comisario este lunes.

Según estas fuentes canarias en Bruselas, el texto ya está finalizado pero no se transmitirá a los servicios comunitarios hasta que
Barnier lo haya recibido.

http://www.atlanticocanarias.com/
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ADÁN MARTÍN ASISTE EN PARÍS A LA ENTREGA DEL
MEMORÁNDUM SOBRE REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS

El documento servirá para adoptar medidas especiales
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1 de Junio de 2003

BRUSELAS, ACN press

El vicepresidente en funciones y candidato a presidente del Gobierno de Canarias, Adán Martín, asistirá este lunes en París a la reunión
para la firma y entrega del memorándum de las regiones ultraperiféricas (RUP) al comisario europeo de Política Regional, Michel
Barnier. En esta reunión estarán también presentes la ministra de Ultramar del Ejecutivo francés, Brigitte Girardin, representantes de los
Gobiernos de España y Portugal, los presidentes de los cuatros departamentos franceses de ultramar, entre ellos el presidente del
Consejo Regional de Martinica y actual presidente de la Conferencia de las RUP, Alfred Marie-Jeanne y sus homólogos de los
archipiélagos portugueses de Azores y Madeira.

El encuentro tendrá lugar en el ministerio de Ultramar de la capital gala, aunque en un principio su celebración estaba prevista en la isla
de Martinica, actual Presidencia de las siete RUP. El memorándum sobre estas regiones recogerá los efectos de la ultraperificidad en
todos los sectores y servirá, a la Comisión Europea, como información de base a la hora de adoptar medidas especiales.

De hecho, según explicaron fuentes canarias en Bruselas, este documento abarca desde los sectores agrícola y pesquero, hasta la
política regional, la sociedad de la información, las nuevas tecnologías y la investigación y desarrollo, entre otros.El texto expone,
indicaron las mismas, las "espectativas de las regiones ultraperiféricas de cara a los próximos 15 años" en el marco de una Unión
Europea ampliada, que conlleva reformas en ámbitos tales como la Política regional.

Asimismo, las fuentes añadieron que el memorándum "servirá de instrumento base para que la Comisión Europea" realice, entre otros
aspectos, el informe sobre su propuesta de estrategia para el desarrollo de las RUP que debe adoptar a finales de este año.

http://www.atlanticocanarias.com/


CES DE CANARIAS -3

BARNIER DESTACA QUE EL ARTÍCULO 326 SERÁ SATISFACTORIO PARA LAS RUP
El PSOE coincide con él en que se realizan grandes avances
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1 de Junio de 2003

BRUSELAS, ACN Press

El comisario europeo de Política Regional, Michel Barnier, ha destacado durante la sesión plenaria de la Convención sobre el futuro de
Europa, que "el artículo 326 resultará satisfactorio”, de cara a aquellos que se han preocupado y evocado sobre el estatus de las
regiones ultraperiféricas en la futura Carta Magna comunitaria.

Por su parte, el representante del Parlamento nacional español del PSOE, Diego López Garrido, coincidió con Barnier y subrayó que en
la Parte III del proyecto de Constitución, denominada ‘Políticas y Funcionamiento de la Unión’, se realizan grandes “avances”, entre
ellos, “incluso se menciona a las regiones ultraperiféricas en el artículo 326 como parte del territorio que necesita un tratamiento
especial”, añadió el diputado socialista. Inclusión que para Garrido, es algo “muy positivo”.

Asimismo, el parlamentario del PSOE insistió a ACN Press en la “importancia de esta mención” que supone, además, la
“constitucionalización de las Islas Canarias” en el sentido de que es la “única región española” que aparece en el texto de la Carta
Magna europea.

El representante socialista del Parlamento español subrayó la trascendenciade la inclusión del artículo III-326 puesto que el “Consejo
deberá adaptar la Constitución especialmente a Canarias” ya que dicho artículo afirma que, debido a las dificultades de desarrollo de
las RUP por sus condicionantes estructurales, debe aplicar “medidas adaptadas” a estas regiones en el marco de toda una serie de
“materia específicas”, enumeradas en el artículo como: las políticas agrícola y pesquera, los fondos estructurales, las ayudas de estado,
la política aduanera, entre otros.

http://www.atlanticocanarias.com/
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ADÁN MARTÍN ALABA QUE ESPAÑA, FRANCIA Y PORTUGAL TENGAN
UNA POSTURA COMÚN SOBRE LAS RUP

También destaca el consenso sobre fuerzas políticas
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2 de Junio de 2003

París, Agencias

El vicepresidente en funciones y candidato a presidente del Gobierno de Canarias, Adán Martín, destacó este lunes en París la
importancia de la entrega del memorándum de las regiones ultraperiféricas (RUP) al comisario europeo de Política Regional, Michel
Barnier, puesto que es la “primera ocasión en que se presenta un documento realizado por los tres Estados más las siete” RUP
(Canarias, Madeira, Azores, Martinica, Guayana, Guadalupe y Reunión”.

El texto propone a la Convención para el futuro de Europa, que preside Valery Giscard d'Estaing, que incluya en la Constitución
Europea las disposiciones del artículo 299 del actual Tratado, referente a la especificidad de las RUP.

Para el vicepresidente canario, Adán Martín, presente en la firma del memorándum, el hecho de que "todas las RUP y los tres estados
tengan una postura común, supone un avance importante para conseguir la especificidad de las regiones ultraperiféricas en el seno de
la UE antes de que se redacte la Constitución y de que se amplíe la Unión. Además, vamos a organizar diferentes grupos de trabajo
para tratar de unir las políticas de las distintas RUP", señaló Martín.

Destacó además que sobre este tema "existe un gran consenso entre las distintas fuerzas políticas y una gran colaboración entre los
gobiernos central y autonómico". Adán Martín subrayó que, este documento “hecho a 10”, permite “conocer mejor los problemas y,
sobre todo, la posición común de las regiones ultraperiféricas tanto de cara a las políticas tradicionales (agricultura, pesca) como
respecto a las nuevas”, entre ellas, el transporte, el medio ambiente, la sociedad de la información, la investigación y el desarrollo (I+D),
etc.

Documento en el que, indicó el vicepresidente en funciones, se ha trabajado durante seis meses y que supone, de una parte, el final de
un proceso, iniciado en febrero de 2002 durante la Conferencia de Presidentes de las RUP que tuvo lugar en Las Palmas de Gran
Canarias y cuando se decidió llevar a cabo la redacción de este memorando, y de otra, el punto de partida de una nueva etapa ya que,
según Martín “ahora es cuando comienza el trabajo” de cara a los retos de las regiones ultraperiféricas para los próximos meses.

Adán Martín recordó que, con la inclusión de la especificidad de las RUP en la Constitución europea, se podrán tener en cuenta las
condiciones particulares de estas regiones en los trabajos de reforma de la Política Agraria Común (PAC), que se están llevando a cabo
en estos momentos. Canarias propuso también que la UE financie proyectos "para integrar a las regiones ultraperiféricas en el área
geográfica en el que están", afirmó Martín.

Postura común

El secretario de Estado español de Organización Territorial y del Estado, Gabriel Elorriaga, destacó la importancia de que los tres
países que tienen regiones ultraperiféricas cuenten con una postura común "en un momento importante en el que la UE está
debatiendo su nueva Constitución y en el que estamos en pleno proceso de ampliación".

"Se trata de evitar que con la ampliación de la UE no se diluya el estatus de región ultraperiférica. En la medida en la que consigamos la
mención específica en la Constitución y que haya unas políticas específicas, tendremos garantizada la continuidad de una acción de la
UE en estas regiones", declaró el secretario de Estado español.

Adán Martín subrayó que, este documento “hecho a 10”, permite “conocer mejor los problemas y, sobre todo, la posición común de las
regiones ultraperiféricas tanto de cara a las políticas tradicionales (agricultura, pesca) como respecto a las nuevas”, entre ellas, el
transporte, el medio ambiente, la sociedad de la información, la investigación y el desarrollo (I+D), etc.

Documento en el que, indicó el vicepresidente en funciones, se ha trabajado durante seis meses y que supone, de una parte, el final de
un proceso, iniciado en febrero de 2002 durante la Conferencia de Presidentes de las RUP que tuvo lugar en Las Palmas de Gran
Canarias y cuando se decidió llevar a cabo la redacción de este memorando, y de otra, el punto de partida de una nueva etapa ya que,
según Martín “ahora es cuando comienza el trabajo” de cara a los retos de las regiones ultraperiféricas para los próximos meses.

http://www.atlanticocanarias.com/
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Para el vicepresidente canario, Adán Martín, presente en la firma del memorándum, el hecho de que "todas las RUP y los tres estados
tengan una postura común, supone un avance importante para conseguir la especificidad de las regiones ultraperiféricas en el seno de
la UE antes de que se redacte la Constitución y de que se amplíe la Unión. Además, vamos a organizar diferentes grupos de trabajo
para tratar de unir las políticas de las distintas RUP", señaló Martín.

Destacó además que sobre este tema "existe un gran consenso entre las distintas fuerzas políticas y una gran colaboración entre los
gobiernos central y autonómico".

Adán Martín recordó que, con la inclusión de la especificidad de las RUP en la Constitución europea, se podrán tener en cuenta las
condiciones particulares de estas regiones en los trabajos de reforma de la Política Agraria Común (PAC), que se están llevando a cabo
en estos momentos. Canarias propuso también que la UE financie proyectos "para integrar a las regiones ultraperiféricas en el área
geográfica en el que están", afirmó Martín.

La ‘Reunión para la firma y entrega del memorando de las regiones ultraperiféricas’ a Michel Barnier, que tuvo lugar este lunes en París,
ha congregado tanto a representantes de los tres Estados miembros, concretamente a la ministra de Ultramar del Ejecutivo francés,
Brigitte Girardin, al secretario de Estado española de la Organización territorial y del Estado, Gabriel Elorriaga y el secretario de Estado
portugués de Asuntos europeos, Carlos Costa; como a representantes de las siete RUP, entre ellos, el actual presidente de la
Conferencia de Presidentes de las regiones ultraperiféricas, Alfred Marie-Jeanne.

Elorriaga quiso señalar que este memorando pone de relieve el “gran interés y voluntad de los Estados afectados con sus regiones más
alejadas” y es el punto y final de un “compromiso asumido” hace poco más de un año en la capital grancanaria cuando todas las partes
decidieron presentar su posición común de cara a la Comisión europea bajo la forma de una memorándum.

Marie-Jeanne lamentó que este encuentro no haya podido celebrarse, tal y como se había previsto desde un principio, en la isla de
Martinica debido a una amenaza de huelga de controladores aéreos.

La firma del documento, en tres versiones: español, francés y portugués, se llevó a cabo pasadas las 17.15 horas (en Francia) y tuvo
como anécdota que hubo menos sillas que participantes, aunque finalmente todos los representantes pudieron encontrar su sitio.

Durante el pleno de este encuentro, anterior al acto oficial de la firma, todos los participantes, coincidieron en señalar varias cuestiones
como las de mayor relevancia, actualmente, para las RUP.

Entre ellas, evidentemente, la inclusión del artículo 299.2 del Tratado en la futura Constitución europea, el establecimiento de un trato
especial para las RUP en el marco de la nueva Política Regional que se aplique con una Europa ampliada, la no aplicación de la
reforma de la PAC en estas regiones, así como una serie de nuevos aspectos en los que se debería desarrollar una política especial
para las regiones ultarperiféricas como: un mayor fomento de los programas de cooperación con los países de su entorno.

Último punto en el que insistió la vicepresidente del Consejo Regional de Guadalupe, Claudette Françius Figueres, y que compartió
Adán Martín quien además aseguró que es un elemento imprescindible para que la geografía de estas regiones deje de ser un
“condicionante y se convierta en una ventaja” de modo que permita el acceso a una economía de escala a través de los países vecinos
del entorno próximo. Aspecto que fue apoyado por el comisario de Política Regional.
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ACUERDO UNÁNIME PARA SOLICITAR UN TRATO ESPECIAL
Incluso si superan el umbral del 75% del PIB medio comunitario
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2 de Junio de 2003

París, ACN Press

El memorando que los tres Estados miembros y sus siete regiones ultraperiféricas han trasladado este lunes a Michel Barnier considera
que en el ámbito de la Política regional y de cohesión comunitaria es “indispensable preservar un tratamiento conjunto y equitativo” para
las siete RUP que “debe traducirse en su inclusión” de la “categoría de regiones menos desarrolladas, incluso en el caso de que
sobrepasen el umbral del 75 por ciento” del Producto Interior Bruto (PIB) medio comunitario utilizado como límite para acceder a los
fondos estructurales como región objetivo 1, aquellas más desfavorecidas y que reciben más ayudas comunitarias.

En este sentido, tal y como señala el memorando de España, Francia y Portugal, dos de las siete regiones ultraperiféricas: Canarias y
Madeira “sobrepasan actualmente ese límite umbral, mientras que las demás RUP permanecen por debajo de ese límite”, tanto si se
toma como referencia la actual Unión Europea de los Quince como si se utiliza la Europa ampliada a 25.

Por tanto, ante esta situación particular dentro del club de las regiones ultraperiféricas, los tres países han defendido un trato conjunto
para las siete regiones en el marco de la reforma de la Política regional y de Cohesión que la UE debe llevar a cabo para afrontar la
ampliación a diez nuevos Estados miembros.

Esta petición se realiza en base al artículo 299.2 del Tratado que consagra la “noción” de “región ultraperiférica como única y común a
las siete regiones” (Canarias, Madeira, Azores, Martinica, Guayana, Guadalupe y Reunión) de la UE.

Canarias y Madeira son las regiones que más se beneficiarán de esta petición, en el caso de que finalmente sea aceptada, ya que son
las únicas RUP que, siguiendo los criterios establecidos, saldrían del objetivo 1 en la próxima agenda de los Fondos estructurales y de
cohesión, a partir de 2007.

Este documento cuenta, además, con una contribución específica acordada entre las siete regiones ultraperiféricas, y abarca todos los
sectores sensibles para lasa RUP y sus expectativas para los próximos años en la Unión Europea, teniendo en cuenta que a partir del 1
de mayo de 2004 estará formada por 25 países.

Inclusión en la Constitución

Tanto el documento de Madrid, Lisboa y París, como la aportación de las RUP solicitan el “mantenimiento del artículo 299.2” en el futuro
Tratado Constitucional de la UE donde debe ubicarse de modo que conserve su “carácter transversal”.

En este sentido, a pesar de que aún queda un largo camino antes de la ratificación de los Estados miembros de la futura Carta Magna
europea, la Convención sobre el futuro de Europa, presidida por el francés Valéry Giscard d’Estaing, ya ha tomado esta petición y ha
propuesto la inclusión de un artículo para las RUP, el 326 de la Parte III (Políticas y Funcionamiento de la Unión) donde se recoge el
contenido operativo del actual 299.2.

Al respecto, Martín afirmó a ACN Press que aunque en un “principio” está satisfecho por la inclusión de este nuevo artículo
ultraperiférico, hay que “mantenerse expectante ante todas las posibles interpretaciones” porque debe convertirse en una “base jurídica
para todas las políticas”.

Por su parte el comisario europeo se comprometió a seguir defendiendo el nuevo artículo III-326, en lo que queda de recorrido y
bromeó afirmando que hay que comenzar a utilizar esta nueva numeración.

http://www.atlanticocanarias.com/
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ANA PALACIO CONSIDERA QUE EL ARTÍCULO 326 PARA LAS RUP
"RECOGE NUESTRAS PREOCUPACIONES"

Finlandia y Suecia quieren incluir a sus zonas como ultraperiféricas

ATLANTICOCANARIAS.COM
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5 de Junio de 2003

Bruselas, ACN Press

La ministra de Exteriores del Gobierno español, Ana Palacio, manifestó este jueves en Bruselas, que el proyecto de artículo 326 para
las regiones ultraperiféricas (RUP) "es un artículo que recoge nuestras preocupaciones básicas".

Palacio añadió al respecto que el contenido del mismo le parece un "buen planteamiento" aunque se mostró prudente hasta ver el
desarrollo de los trabajos "técnicos" y manifestó que se volverá a tratar "esta cuestión" del artículo sobre las RUP.

La propuesta de artículo para las RUP, el número 326 de la Parte III denominada Políticas y Funcionamiento de la Unión, que fue
realizada el pasado 27 de mayo por el Praesidium y debatido por el pleno de la Convención el pasado sábado, retoma el contenido de
la parte operativa del artículo 299.2 del Tratado de Amsterdam.

El nuevo artículo plantea, al igual que el actual, que estas regiones, debido a sus deficiencias permanentes por su condición de
ultraperificidad, deben beneficiarse de medidas específicas en el marco de las políticas comunitarias aunque sin perjudicar el derecho y
el mercado interior de la UE.

Otro artículo, el 3 ‘Ámbito de aplicación territorial’ de la Cuarta Parte (Disposiciones Generales y Finales), que fue presentado el 4 de
abril y debatido en el pleno posterior de la Convención del 25 del mismo mes, recoge la primera parte y definición territorial de las
regiones ultraperiféricas (Canarias, Azores, Madeira y los departamentos franceses de ultramar) donde se aplicará el Tratado
Constitucional.

Este jueves el Pleno de la Convención se ha reunido en Bruselas para debatir sobre la Primera Parte del futuro Tratado Constitucional,
el rol de los parlamentos nacionales y la aplicación de los principios de subsidiaridad y proporcionalidad y la Parte IV del proyecto de
texto.

Finlandia continúa presionando

De otra parte, una vez más, Suecia y Finlandia han insistido en la solicitud de incluir a las zonas escasamente pobladas de sus Estados
en el artículo de las regiones ultraperiféricas.

En este sentido, el representante del Parlamento nacional finlandés, Jari Vilén, afirmó durante el pleno de la Convención que las "zonas
muy pocos pobladas" de Finlandia y Suecia es necesario "reconocerlas con las regiones ultraperiféricas" en la última parte del Tratado
Constitucional.

Vilén indicó que, estas zonas al norte de Finlandia representan una "tercera parte" del territorio del país y en ellas sólo habitan "un
millón de personas" por lo que, estos factores, añadidos a sus "dificultades climáticas y su alejamiento" provocan unos "costes
significativos para las personas y empresas" de dichas regiones.

Por ello, el representante del Parlamento de Finlandia solicitó que estas zonas escasamente pobladas "se incorporen a este artículo"
sobre las RUP que aparece en el apartado "3 de la Cuarta Parte".

Esta es la tercera ocasión en que se realiza esta petición, que ya fue expresada durante el debate en abril sobre el artículo que recoge
la definición territorial de las RUP y la pasada semana en la discusión sobre la parte operativa del mismo.

http://www.atlanticocanarias.com/
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ADÁN MARTÍN APUESTA POR AVANZAR EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN EL ARCHIPIÉLAGO
Fundamental para el desarrollo de la economía
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9 de Junio de 2003

Representantes de más de 70 empresas canarias asistieron al I Foro Canarias ante Europa
 que se celebró en el Hotel Mencey de la capital tinerfeña.

SANTA CRUZ, Vanesa Bocanegra.

El vicepresidente en funciones y candidato a presidente del Gobierno de Canarias, Adán Martín, confió este lunes en "llevar hacia
delante la innovación en las Islas". Así lo expresó en el marco de su intervención en el I Foro Canarias ante Europa, organizado por el
Grupo Intereconomía y el Centro Tecnológico de Canarias (Ceteca).

Martín reconoció el retraso en investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), puesto de manifiesto en el transcurso del encuentro por el
ministro de Ciencia y Tecnología Josep Piqué, si bien lo achacó a las particularidades de la economía del Archipiélago como región
ultraperiférica. En este sentido, animó a convertir esta circunstancia en una ventaja competitiva puesto que "para nosotros avanzar en
materia de nuevas tecnologías es clave para que prospere la economía".

Así, recordó el memorándum acordado por España, Francia Portugal y las siete regiones ultraperiféricas europeas el pasado 2 de junio,
el cual incluye un capítulo específico de I+D e innovación tecnológica.

Además, hizo hincapié en la importancia de la incorporación de las nuevas tecnologías en el turismo, "sector donde la innovación tiene
mucha cabida", en palabras de Piqué: desde el día a día de las agencias de viajes, hasta la gestión de costes y de la calidad en los
establecimientos alojativos.

Por su parte, el presidente del Cabildo de Tenerife Ricardo Melchior coincidió con Martín en la importancia de la innovación en la
estabilidad y el desarrollo de la economía del Archipiélago, e instó a incrementar el esfuerzo público y empresarial para propiciar una
coordinación ágil que favorezca el desarrollo de la sociedad.

http://www.atlanticocanarias.com/
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DENTRO DEL MARCO DE LA REFORMA DE LA POLÍTICA REGIONAL
Barnier insiste en la necesidad de buscar una "solución" para las RUP
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12 de Junio de 2003

Bruselas, ACN Press

El comisario europeo de Política Regional, Michel Barnier, declaró este jueves en Bruselas, que una de las conclusiones que hasta el
momento se obtiene del debate sobre la reforma de la política de Cohesión comunitaria es la necesidad de "encontrar una solución para
las regiones ultraperiféricas" (RUP) "las cuales tienen un estatus particular en el Tratado" de la Unión Europea (UE), que queda
recogido en el artículo 299.2 del mismo.

Barnier hizo esta mención durante su comparecencia ante la comisión de Política Regional, Transportes y Turismo, del Parlamento
europeo y defendió una vez más la concesión de un trato particular a estas regiones en el marco de la reforma de la Política Regional
que la UE debe realizar para afrontar la ampliación a diez países más el 1 de mayo de 2004 y que determinará un nuevo reparto de los
Fondos estructurales y de cohesión para la próxima agenda (a partir de 2007).

Michel Barnier destacó que estamos en el periodo final antes de la publicación, a finales de este año, del Tercer informe de Cohesión
por parte de la Comisión europea donde se presentarán las propuestas para efectuar dicha reforma y entre las cuales se debería
proponer una solución especial de cara a las RUP.

El comisario europeo recordó, además, que esta nueva política deberá hacer frente a un "aumento de las disparidades económicas,
sociales y territoriales en la Europa ampliada" donde la prioridad deberán seguir siendo las "regiones menos desarrolladas que se
concentran fundamentalmente en los nuevos Estados miembros".

Al respecto, según Barnier, el criterio de elegibilidad establecido hasta el momento, y que se refiere a un Producto Interior Bruto (PIB)
por habitante inferior al 75 por ciento de la media comunitaria (100 por 100), ha asegurado la identificación de dichas regiones más
desfavorecidas.

Otras de las conclusiones que ya se dibujan en el contexto del debate sobre reforma de la Política Regional de la UE es, explicó el
comisario europeo, el establecimiento de una "solución equilibrada y significativa" para las regiones que sufrirán el denominado 'efecto
estadístico' que se produce por el descenso de la media comunitaria en la renta per cápita debido a la entrada de regiones más pobres
de los nuevos socios comunitarios.

Este aspecto provocará que muchas de las actuales regiones objetivo 1, aquellas que se sitúan por debajo del 75 por ciento del PIB
medio de la UE, vean aumentar automáticamente su renta y salgan de este objetivo al que se destinan la mayor parte de los Fondos
estructurales y de cohesión.

Aparte de la búsqueda de una solución específica tanto para las regiones ultraperiféricas como para aquellas que se verán afectadas
por el efecto estadístico, el comisario europeo defendió la puesta en marcha de un nuevo objetivo 2 con un "aspecto regional fuerte"
que "apoye la competitividad, el empleo y la cohesión territorial".

Asimismo, para Barnier, es en este contexto de un nuevo objetivo 2 donde se debe "encontrar la buena respuesta para favorecer el
desarrollo de las regiones con deficiencias naturales permanentes", como las Islas, las regiones de montaña o aquellas que cuentan
con una escasa densidad de población.

El máximo responsable comunitario de la Política Regional indicó, durante su intervención ante los eurodiputados, que igualmente, esta
reforma debería contemplar un "refuerzo sustancial de la cooperación" para los proyectos estructurales en sus tres dimensiones
(transfronterizos, transeuropeos e interregionales); un sistema de programación, gestión y control más simple y más eficaz; y, una
distribución más clara de las responsabilidades entre la Comisión europea y los Estados miembros.

http://www.atlanticocanarias.com/
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